
SECRETARIA. A la entidad demandada NUEVA EPS S.A., la parte actora, a través de 

su apoderada judicial, conforme a la constancia arrimada al expediente digital, le 

notificó la admisión de la demanda al correo electrónico 

secretaria.general@nuevaeps.com.co1 

 

Fecha notificación:                                       1-septiembre-2023. 

Dos (2) días no corren art. 8 ley 2213/2022:     4-5-septiembre-2023. 

  

El término de traslado de la demanda por VEINTE (20) DÍAS, por tratarse de proceso 

declarativo, para que la parte demandada conteste o excepcione, corrió así: 

 
Año 2023 Septiembre/2023 Oct/23 

Días hábiles: 6 7 8 11 12 13 21 22 25 26 27 28 29 2 3 4 5 6 9 10 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Días Inhábiles:   9 10    23 24    30 1    7 8  

 

Para efectos de los términos judiciales que estaban corriendo, se deja constancia que 

desde el día CATORCE (14) HASTA EL DÍA VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 

05:OO DE LA TARDE, NO CORRIERON TÉRMINOS JUDICIALES, conforme al Acuerdo 

PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, en 

razón al ataque de CIBERSEGURIDAD DE RANSONWARE a la Empresa IFX NETWORKS 

COLOMBIA S.A.S., proveedora de Soluciones de Telecomunicaciones de la Rama Judicial 

– Consejo Superior de la Judicatura y otras entidades públicas.  

 

Vencido el término de traslado de la demanda a la NUEVA EPS S.A., el día –10-

octubre-2023, a las 05:00 de la tarde-, dentro del término legal concedido 

(septiembre 26 de 2023), a través de apoderado judicial, se pronunció contestando la 

demanda2, presentando objeción al juramento estimatorio3, excepciones de mérito4, (y 

en octubre 2 de 2023), allegó escrito llamando en garantía5 y presentando excepción 

previa6. 

 

                                                           
1 Ítem 31 y 32 expediente digital  
2 Ítem 33 expediente digital 
3 Ítem 33 pág. 5-6 expediente digital 
4 Ítem 33 pág. 12-22 expediente digital 
5 Ítem 34 expediente digital 
6 Ítem 35 expediente digital 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co


Igualmente se deja constancia que la entidad demandada Nueva EPS S.A., a través de 

su apoderado, acreditó que el envío a la parte actora, se hizo en la misma fecha 

enviada al Juzgado, es decir, 26-septiembre-2023 a las 15:29, de acuerdo al 

pantallazo adjunto: 

 
A la parte demandante, le corrió el término del traslado para descorrer las excepciones 

de mérito de la siguiente manera: 

 

Fecha envío correo electrónico actora:            26-septiembre-2023 

Dos (2) días siguientes Decreto 806/20:          27-28-septiembre-2023.  

Cinco (5) días traslado excepciones mérito:     29-sept.-2,3,4 y 5 octubre/2023. 

 

Si bien es cierto, la parte demandante, a través de su apoderada judicial, allegó escrito 

descorriendo la contestación de la demanda, excepciones de mérito, previas, 

juramento estimatorio y llamamientos en garantía, éste se hizo de manera 

extemporánea, pues fue recibido 06-octubre-2023, a las 12:03 PM. 

 

 

Igualmente se deja constancia que la pasiva, en el mismo escrito solicitó se integre 

como litis consorte necesario a la IPS SANACIÓN Y VIDA.  

 

Palmira, 15 de enero de 2024.  

 

 


